
N° Orden Documento Sección Numeral Literal Pág. Consulta u Observación Respuesta

1
CONDICIONES TÉCNICAS

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
2

Confirmar si las especificaciones técnicas / diseño planteado por el cliente puede estar sujeto a

modificaciones. Indicamos que el sistema constructivo estándar Nexcom comprende: muros,

cobertura, puertas y accesorios metálicos, fabricados con paneles tipo sándwich y lamina de acero

zinc aluminizado de 0.45mm de espesor color blanco RAL 9010 poliestireno densidad 18-20kg/m3.

Confirmar el uso del sistema constructivo Nexcom para la elaboración de la propuesta.

Se mantiene lo indicado en las Condiciones Técnicas

2
CONDICIONES TÉCNICAS

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
2

Indicar si los módulos, materiales, herramientas y demás facilidades para la instalación del módulo

serán trasladados por el cliente hasta el lugar de instalación.

El Contratista es quien se encargará del traslado de los materiales y facilidades para cumplir con

el objetivo del proyecto. Es un Sistema Llave en mano

3
CONDICIONES TÉCNICAS

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
2

Indicar si existe un requerimiento especial en cuanto al color de pintura en muros y techo

(acabado). De no ser asi, se propone el color blanco RAL 9010. 

La pintura y el color de la infraestructura deberá cumplir con la norma técnica y será coordinada

con EsSalud, en el desarrollo de la Ingeniería de Detalle. Considerando además las condiciones

climatológicas de la zona.

4 CONDICIONES TÉCNICAS 2

Confirmar las facilidades a ser brindadas por el cliente como:

a. Alojamiento.

b. Alimentación.

c. Agua para la obra.

d. Ambiente de Almacén. 

e. Servicios Higiénicos a pie de obra.

f. Energía eléctrica a pie de obra.

g. Servicio de vigilancia.

h. Maquinaria.

i. Otras facilidades brindadas por el cliente.

Al tratarse de un SISTEMA LLAVE EN MANO son facilidades que deberá asumir el

CONTRATISTA.

5 CONDICIONES TÉCNICAS 2

¿Cuánto es el tiempo en días calendario que se tomarán para la revisión y aprobación preliminar de

la ingeniería de detalle presentada por el contratista, con lo que se podrá dar inicio a la fabricación

del módulo?

PETROPERÚ y EsSalud en tres (03) días calendario aprobarán los planos de ingenería básica y

de detalle.

Al respecto se precisa el item 20 ENTREGABLES  de las Condiciones Técnicas, según lo sgte:

• El CONTRATISTA, dentro la etapa de Ingenería Básica y Permisología, en el plazo de siete (07)

días calendario, una vez suscrito el Contrato Literal deberá presentar los sgtes. documentos:

- Memoria descriptiva.

- Planos de Distribución Básica a nivel de Arquitectura.

- Cronograma de ejecución del Servicio de montaje, instalación e implementación del hospital.

- Listado y especificaciones de equipos críticos (climatización u otros que resulten necesarios en

la ruta crítica de la ejecución del Servicio).

- Informe de inspección de zona de trabajo.

Este primer entregable deberá ser aprobado por PETROPERÚ y EsSalud en tres (03) días

calendario, contados al día siguiente de su recepción, para dar inicio al Montaje, instalación,

implementación y puesta en marcha del Hospital Modular.

• El CONTRATISTA, dentro de la etapa Ejecución y Construcción y luego de aprobada la

ingenería básica en el plazo de 15 días calendario deberá entregar los planos de especialidades

de las instalaciones (estructuras, instalaciones eléctricas, instalaciones sanitarias, equipamiento y

otros que resulten pertinentes). Este entregable deberá ser aprobado por PETROPERÚ y EsSalud

en tres (03) días calendario, contados al día siguiente de su recepción.

• El CONTRATISTA al final del Servicio deberá entregar los sgtes. documentos:

- El dossier de calidad

- Los Planos AS-BUILT

- La liquidación del servicio 

- Memoria descriptiva del proceso constructivo con registro fotográfico de los equipos instlados y

del proceso de ejecución.

6 CONDICIONES TÉCNICAS 2
¿Existe un régimen (14x7, 21x7) de subida y bajada de personal o queda a discreción del

contratista? 

El personal que participe del servicio no tendrá dependencia de ninguna naturaleza con

PETROPERPÚ, por lo tanto, le corresponde al CONTRATISTA definir el regimen de trabajo de su

personal.

7 CONDICIONES TÉCNICAS 2
Para el proceso de acreditación del personal indicar, el tiempo de duración, los documentos a

presentar, y relación de clínicas autorizadas para realizar los exámenes médicos. 

Debido a que las centros médicos ocupacionales actualmente no están funcionando por la

pandemia, la normativa legal permite validar el último EMO realizado con una vigencia no mayor a

1 año. 

8 CONDICIONES TÉCNICAS 2
Indicar si para la ejecución de los trabajos, se considerará personal obrero contratado de la zona

(mano de obra no calificada) o todo el personal será considerado por cuenta del contratista.

Para el procedimiento de contratación de Mano de Obra se tendrá en cuenta los siguientes

criterios establecidos en el Programa de contratación de mano de obra local del Plan de

Relaciones Comunitarias:

Mínimo el 70% de la mano de obra no calificada y para la Contratación de mano de obra calificada

preferente local siempre y cuando cumplan con el perfil del puesto requerido.

9 CONDICIONES TÉCNICAS 2

Confirmar que no está incluido las habilitaciones urbanas (red exterior agua, desagüe, eléctricas,

caminos, estacionamiento, etc), que el alcance del proyecto esta limitado a la construcción del

hospital.

Se confirma que las habilitaciones urbanas no están incluidas, sin embargo, en el numeral 2

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO literal B DECRIPCIÓN GENERAL se indica:

• Son parte de los presentes trabajos la interconexión eléctrica a las redes existentes, así como la

interconexión de los sistemas de agua y desagüe.

Los cuales de encuentran en el límite de batería de la zona de trabajo.

10 CONDICIONES TÉCNICAS 2
Confirmar la ubicación de los puntos de conexión y distancias hasta el lugar de trabajo, de agua

potable, alcantarillado y electricidad.

Los puntos de electricidad, agua potable y desagüe se encuentran en el límite de batería de la

zona de trabajo.

11 CONDICIONES TÉCNICAS 2
Confirmar que el cliente proporcionará la evacuación de emergencia mediante ambulancia en caso

de alguna eventualidad.
El Contratista deberá asumir cualquier eventualidad que se presente con su personal.

12 CONDICIONES TÉCNICAS 2
Indicar los requisitos necesarios de ingreso para los vehículos, camiones y/o equipos de

construcción.

Los trabajos se realizarán dentro de las instalaciones de EsSalud Talara, por lo que el

CONTRATISTA deberá coordinar con dicha institución los permisos correspondientes.
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